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Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Burgos

ANUNCIO
Aprobados por esta Comisión ¡os proyectos y pliego de condiciones que han de regir en ¡a 

subas’a de las obras que a continuación se relacionan y que se hallan de maniiiesto en la Secreta
ria de la Diputación (Negociado de Subastas), se anuncia pública subasta con arreglo a las siguien
tes Bases:

CLASE DE OBRA
Plazo de 
ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

FIANZAS
Provisional Definitiva

Pavimentación parcial en Belorado. — Calzada 
de la Plaza Mayor y acceso a la carretera; 
calzada contigua a la carretera de Torman- 
tos: calle G y cubierta del río; calle Z y Pla
za del Mercado; calle «A -1» y Plaza; calle 
«C- 1»..................................................... 12 2.000.000'00 40.000'00 80.000'00

Abastecimiento de aguas de Carcedo de Burgos. 9 715.043'29 14.300'87 28.601'73

Alcantarillado de Jurisdicción de San Zadornil. 6 614.012'87 12.280'26 24.560'51

Las proposiciones, redactadas 
en papel timbrado o reintegrado 
con timbre del Estado, se ajus
tarán al modelo que al final se 
inserta, y se presentarán en las 
oficinas de la Diputación (Ne
gociado de Subastas), durante 
el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en el “B. O. del Estado”, 
de las diez a las trece horas, en 
sobre cerrado y laclado o precin
tado, en el que figure la siguiente 
inscripción: “Proposición que 
presenta D.....................................
para tomar parte en................. ”.

En sobre abierto, se acompa
ñaran a la proposición los si
guientes documentos:

Carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Declaración jurada en la que 
el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incompatibilidad señalados 
por la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado, para 
acudir a la subasta. Las Empre- 
sas y Sociedades, la certificación 
a que se refiere el art. 5.° del 
Decreto-Ley de 13 de mayo 
de 1955.

Justificantes de hallarse al co
rriente en el pago de Seguros 
Sociales.

Idem, id., id., de Contribución 
Industrial.

Asimismo se adjuntará el do

cumento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional, 
salvo que se preste mediante aval 
bancario en la forma prevista en 
el art 2.° de la Ley de 22 de 
diciembre de 1960, y Orden del 
Ministerio de Hacienda de 22 
de junio de 1961.

Los licitadores podrán optar 
por una o varias de las obras, 
debiendo presentar pliegos inde
pendientes para cada una de 
ellas.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil inmediato siguiente a aquel 
en que termine el plazo de pre
sentación, en el palacio provin
cial,ante una Junta constituida 
por el Excmo. Sr. Gobernador
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Civil de la provincia, Presidente 
de esta Comisión o persona en 
quien delegue, que la presidirá, 
y como vocales, el Interventor de i 
la Delegación de Hacienda, un 
Abogado del Estado y el Secre
tario de la Comisión, que dará 
fe del acto, procediéndose por el 
Sr. Presidente o su delegado a 
la apertura de los pliegos pre
sentados, lectura de las proposi
ciones que contengan y documen
tos que se acompañen.

La Presidencia declarará he
cha la adjudicación provisional a 
favor del autor de la proposición 
más ventajosa económicamente. 
Caso de resultar dos o más pro
posiciones iguales y que éstas sean 
las más favorables, se verificará 
en el mismo acto licitación ver
bal por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo, subsistie
se la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servi
cio.
. Los licitadores podrán concu
rrir a la subasta por sí o por me
diación de tercera persona, con 
poder notarial al efecto, bastan- 
teado por el Secretario de la Co
misión. Los poderes extendidos 
fuera del Colegio Notarial de 
Burgos, deberán estar legaliza
dos.

Serán de cuenta de los ad
judicatarios los gastos de inser
ción de este anuncio y de cuan
tos dimanen de la contrata.

El plazo de ejecución se em
pezará a contar desde el día si
guiente al de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Modelo de proposición
Don  vecino 

de . . . ., con domi
cilio en... ........................  calle
de con carnet de 
identidad número  ente
rado del anuncio de licitación de 
las obras de  

publicado en los Bo

letines Oficiales” de la provincia 
y del Estado, correspondientes a 
los días. . . y . . . de . . . . 
de 19. . . ., y de las condiciones 
que se exigen para tomar parte 
en la misma, se compromete a 
ejecutarlas, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la 
cantidad de  
pesetas (en letra y número).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus empleados y 
obreros por jornada legal y por 
horas extraordinarias no sean in
feriores a las fijadas para cada 
clase de trabajo por los Organis
mos competentes.

(F echa y firma del licitador).
Burgos, 7 de mayo de 1963. 

El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

1.7oz.—D-601,30

PROVIDENCIAS ALUS i 
Burgos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su parti
do, en providencia dictada con 
esta fecha en autos de juicio or
dinario declarativo de menor 
cuantía, tramitados en este Juz
gado a instancia de doña Bea
triz, don Pedro y doña Patroci- 
nio Ortega Calvo, mayores de 
edad, casada la primera, y asisti
da de su esposo, y solteros los 
dos últimos, de Burgos, contra 
doña Emilia Ortega Diez, doña 
Petra Misis Alzaga, doña María 
Teresa Ortega Misis, doña Eufe
mia y don Vicente Ortega Misis, 
de Burgos, y contra doña Cres- 
cencia Escudero Sáez, viuda, en 
su propio nombre y como madre 
y legal representante de su hija 
menor, doña María Teresa Orte
ga Escudero, doña Concha Or

tega Misis y don Antonio Orle
la Escudero, en ignordo domici
lio, sobre disolución de comuni
dad del inmueble existente en 
Burgos, barrio San Pedro de la 
Fuente, núm. 39 duplicado, an
tiguo, 42, moderno, calle Villa- 
lón, se emplaza por medio de la 
presente a los demandados de 
domicilio desconocido, para que 
en término de nueve días compa
rezcan en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se les hace 
saber que la copia de dicha reso
lución, así como la demanda y 
documentos presentados se ha
llan a su disposición en Secreta
ría de este Juzgado, donde pue
dan recogerlas durante días y ho
ras hábiles.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para que sirva de emplaza
miento en forma legal a susodi
chos demandados, doña Crescen- 
cia Escudero Sáez, viuda, en su 
propio nombre y como madre y 
legal representante de su hija me
nor, doña María Teresa Ortega 
Escudero, doña Concha Ortega 
Misis y don Antonio Ortega Es
cudero, expido la presente que 
firmo en Burgos, a tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario, Manuel Ortiz.

1.672—D-197,15

ANCNCIOS OFICIALES
MINISTERIO M AGBICUITUBA

Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordena*

ción Rural
Se anuncia subasta para la 

ejecución por contrata de las 
obras de saneamiento de la vega 
de Gredilla la Polera (Burgos) •

El presupuesto de ejecución cL 
las obras asciende a un millón 
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En la sesión plenaria celebrada 
el día 22 del actual, el Ejxcelen- 
tísimo Ayuntamiento aprobó -el 
proyecto y ejecución de las obras 
de nueva pavimentación del Pa
seo del Espolón en la parte de
nominada “Paseo de las Aca
cias”, por un presupuesto de eje
cución por contrata de pesetas 
1.061.916,19.

El expediente se halla de maF.1 Ingeniero Jefe hace saber: 
Que, por esta Jefatura del Dis-

Relación de las operaciones 
de reconocimiento, deslinde y 
en su caso, demarcación, que se ¡ 
han de llevar a cabo por el per- , 
sonal facultativo de este Distrito 

i Minero, en los días que a conti
nuación se indican:

Del 14 al 17 de mayo de 1963
' Número 3.727, nombre, tacar; 

mineral, bentonita; hectáreas, 
240; término municipal, Merin-

I dad de Valdeporres; peticiona
rio, don Luis Sevillano Calzada;

I minas colindantes, ninguna.
Número 3.737; nombre, Villa

nas 2.a; mineral, hierro; hectá
reas, 60; término municipal; Cu- 

1 billos del Rojo (Valle de Valde- 
' bezana) y Merindad de Valde

porres; peticionario, don Euge- 
; nio Ruiz Villanas; minas colin- 
■ dantes, ninguna.
¡ Lo que se publica en este «Bo

letín Oficial» a los efectos yen
I cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 45 del vigente Regla
mento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 
1946.

Falencia, 2 de mayo de 1963. 
! El Ingeniero Jefe, F. Solache.

trito Minen», han sido caducados 
los permisos de investigación 
que a continuación se reseñan:

Número 3.705; nombre, Com- 
postela; mineral, hierro; hectá
reas, 355; término municipal, 
Pancorvo; titular, D. Jesús Idoeta 
Gorbeña y otros dos; causa de 
la caducidad, vencimiento del 
permiso sin solicitar el pase a 
concesión.

Número 3.706; nombre, Diana; 
i mineral, hierro; hectáreas, 100; 
' término municipal, Merindad de 
' Montija; titular, don Elias Zabala 
i Urquiza; causa de la caducidad, 
I vencimiento del permiso sin so

licitar el pase a concesión.
| Número 3.711; nombre, Mary 

Tere; mineral, cuarzo; hectáreas, 
34; término municipal, Arija; ti
tular, don Celso Pérez García; 
causa de la caducidad, venci
miento del permiso sin solicitar 
el pase a concesión.

Lo que se publica en los «Bo
tines Oficiales del Estado» y de 
la provincia de Burgos, en cum-

i plimiento de lo que dispone el 
1 artículo 174 (modificado) del vi

gente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, decla
rando franco y registradle el te
rreno que comprendía, y advir
tiendo que se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos o conce
siones que le afecten, para sus
tancias clasificadas en la sección 
B) del citado Reglamento, ex
cepto las reservadas por el Es
tado una vez transcurridos los 
ocho días naturales siguientes a 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Esta
do», durante las horas de oficina 
(diez a trece y media).

Falencia, 30 de abril de 1963. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

seiscientas cincuenta mil ciento I 
sesenta y cuatro pesetas con cin- < 
cuenta céntimos. (1.650.164,50 i 
pesetas).

El proyecto y pliego de condi
ciones de lo subasta podrán exa
minarse en las Oficinas Centrales 
del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural en Madrid (Alcalá, 
núm. 54 y en la Delegación de 
dicho Organismo en Burgos (Mi
randa, núm. 5,) durante los días 
hábiles y horas de oficina. La 
apertura de los pliegos tendrá lu
gar en Madrid en las Oficinas 
Centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, el día 27 de 
mayo de 1963, a las trece trein
ta (13,30) horas ante la Jun
ta Calificadora presidida por el 
Secretario Técnico, y al mismo 
podrán cuncurrir las personas na
turales o jurídicas que no se ha
llen incursas en alguna causa le
gal de excepción o incompati
bilidad.

Las proposiciones se presenta
rán en dos sobres cerrados, en 
uno de los cuales se acompañarán 
los documentos que se indican en 
el apartado 5.° del Pliego de 
condiciones, particulares y econó
micas, incluyéndose en el mismo 
el resguardo de haber constitui
do una fianza provisional d e 
treinta y tres mil tres pesetas con 
veintinueve céntimos (33.003,29 
pesetas), y la acreditación de ha
ber realizado obras de análogo 
carácter a las que son objeto de 
la presente subasta. Las proposi
ciones deberán presentarse, e n 
cualquiera de las oficinas indica
das antes de las doce horas del 
día 24 de mayo de 1963.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

‘El que suscribe  
en su propio nombre (o en repre
sentación de......... según
apoderamiento que acompaña), 
vecino de , provincia de 

, con documento de iden

tidad que exhibe y con domicilio 
en  calle de  
número. . ., enterado del anuncio 
de la subasta para la ejecución 
de obras por contrata publicada 
en  se compromete a 
llevar a cabo las obras de.... . 

 por la cantidad 
de  pesetas (en letra y 
número) ajustándose en todo al 
pliego de condiciones de la su
basta y a los de condiciones fa
cultativas del proyecto que decla
ra conocer. En sobre aparte, de 
acuerdo con las condiciones de 
la convocatoria, presenta la do
cumentación exigida para tomar 
parte en la subasta.” (Fecha y 
firma del proponente).

Madrid, 2 de abril de 1963. 
El Director, (ilegible) .

1.655—D-258,20
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nifiesto en la Sección de Obras 
de la Secretaría Municipal, du
rante las horas hábiles de oficina 
y durante el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente día al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, pudiéndose presentar 
reclamaciones contra el acuerdo 
en expresado plazo.

Burgos, 30 de abril de 1963. 
El Alcalde, P. O. Antonio Bien- 
zobas.

Se hace saber que el Excelen
tísimo Ayuntamiento aprobó, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 22 del mes en curso, el pre
supuesto redactado por el Inge
niero de Caminos Municipales 
para reparación del camino del 
Cementerio entre la carretera de 
Aguilar del Campoo y la nacio
nal de Burgos a Santander, por 
un presupuesto de contrata de 
678.444,95 pesetas.

Dicho expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras 
de la Secretaría Municipal, du
rante el plazo de un mes a con
tar desde el siguiente día al de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y durante el mismo po
drán presentarse cuantas recla
maciones se estimen convenientes.

Burgos, 30 de abril de 1963. 
El Alcalde, P. O. Antonio Bien- 
zobas.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 22 de abril, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir 
en el concurso para el suministro 
de diversas prendas de vestuario 
para el personal municipal.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento, advirtiéndose 
que durante el plazo de cuatro 
días, puedan presentarse reclama
ciones contra dicho pliego, y pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna, conforme se preceptúa 

en el Reglamento de Contrata
ción Municipal.

Burgos, 2 de mayo de 1963. 
—El Alcalde, Honorato Martín 
Cobos Lagliera.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Ríotirón

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extraordina
ria celebrada el dia 27 del ac
tual, entre otros acuerdos, adop
tó el de aprobar los proyectos 
de parcelación de unos terrenos 
propiedad del mismo, sitos en 
las calles de Berul y del Cisne.

Lo que se hace público al ob
jeto de que contra este acuerdo 
puedan interponerse las recla
maciones pertinentes en un pla
zo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 377 de la Ley de Ré
gimen Local y 355 del Regla- 
meeto de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales.-

Cerezo de Riotirón, 29 de abril 
de 1963. — El Alcalde, Jesús 
Riaño. 

1 ... ............. ------

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Brivissca
En virtud de lo acordado y a 

tenor de lo establecido en los 
artículos 307, 309 y 310 de la 
Ley de Régimen Local y Capítu
lo II, Sección Primera del Regla
mento de Contratación, se anun
cia concurso para la adjudica
ción de la Plaza de Toros duran- 
rante la actual campaña y precio 
de 25.000 pesetas, con obliga
ción de celebrar como minimun 
una corrida de toros o novillada 
picada el día 15 de agosto y un 
espectáculo cómico-taurino-mú- 
sical u otro, el dia 16 del mismo 
mes.

El pliego de condiciones míni
mas aprobadas, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal.

Se admiten proposiciones du
rante el plazo de veinte días a 
contar del siguiente a la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 

. que deberán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
reintegradas en forma, con justi
ficante de haber prestado la fian
za provisional señalada y bajo 
sobre cerrado en el que indicará 
contenido, fecha y firma del con
cursante. Dichas proposiciones 
se presentarán los días hábiles 
y en horas de once a trece, con 
arreglo al siguiente modelo:

Modelo de proposición
Don ...., vecino de...., con 

domicilio en la calle de... . nú
mero .. ., piso.. ., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núme
ro.. ., correspondiente al dia .. 
de.... de 1963, así como de las 
condiciones fijadas para optar al 
concurso de cesión de la Plaza 
de Toros de Brivíesca, durante 
la actual temporada, se compro
mete a tomar a su cargo los si
guientes festejos, cuyo detalle 
también se indica y ofrece la 
cantidad de..........pesetas por la
cesión de dicha plaza y tempo
rada: .......... ............................

Fecha, firma y rúbrica
Brivíesca, a 20 de marzo de 

1963.—El Alcalde, Ricardo Vi- 
llanueva.

1.680.-0-182,15

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

En ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace pú
blico que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y durante los 
días hábiles siguientes, se admi
ten proposiciones para optar al 
concurso de contrato de festiva
les taurinos a celebrar en las 
fiestas Patronales de la v:lla el 
año actual, con arreglo al pliego 
de Condiciones que obra en la 
Secretaria municipal.

La apertura de plicas se efec
tuará a las trece horas del dia 
siguiente hábil de transcurridos 
los veinte indicados, en la Casa 
Consistorial.

La adjudicación se realizara 
por el Ayuntamiento en sesión 
que celebrará dentro de los diez 
días siguientes a la apertura de 
plicas.

Melgar de Fernamental, 3 de 
mayo de 1963.—El Alcalde, Ma
riano Zurita Barrio.

1.679.-0-88,10


